
BANCO PRIVADO PORTUGUÉS, S.A.   
   Sucursal en España

  En vigor desde el 20.09.07 
 

1/1 
 

 
 
 

TARIFAS APLICABLES EN OPERACIONES EN ESPAÑA 
 
 

Epígrafe   1 - CONDICIONES GENERALES 
Epígrafe   2 - PAGO, NEGOCIACIÓN, COMPENSACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE CHEQUES 
Epígrafe   3 - TRANSFERENCIAS, GIROS Y OTRAS ORDENES DE PAGO 
Epígrafe   4 - ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CUENTAS 

  (Servicios prestados a titulares de Cuentas Corriente a la Vista) 
Epígrafe   5 - OPERACIONES DE MEDIACIÓN EN EL SISTEMA DE ANOTACIONES EN  
    CUENTA (DEUDA PUBLICA) 
Epígrafe   6 - GASTOS DE GESTION E INFORMACION POR CUENTA DE CLIENTES 
Epígrafe   7 - LIMITES SOBRE VALORACIÓN DE CARGOS Y ABONOS EN CUENTA 
 

 
TARIFAS APLICABLES EN OPERACIONES AL EXTERIOR 

 
 

Epígrafe   9 - CONDICIONES GENERALES 
Epígrafe 10 - NEGOCIAICIÓN DE CHEQUES EN EUROS SOBRE OFICINAS RADICADAS 

 EN EL  EXTRANJERO O EN DIVISAS 
Epígrafe 11 - MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE CUENTA (SERVICIOS 

 PRESTADOS  A TITULARES DE CUENTAS CORRIENTES EN DIVISA) 
Epígrafe 12 - COMPRA – VENTA DE DIVISAS 
Epígrafe 13 - LÍMITES SOBRE VALORACIÓN DE CARGOS Y ABONOS EN CUENTA 
 
 
 

TARIFAS APLICABLES A OPERACIONES Y SERVICIOS DEL MERCADO DE VALORES 
 
 

Epígrafe 15 - OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN EN MERCADO Y TRANSMISINES 
  DE VALORES 

Epígrafe 16 - OPERACIONES DE DEPÓSITO, REGISTRO Y ADMINISTRACIÓN DE 
 VALORES 

Epígrafe 17 - OTRAS OPERACIONES 
Epígrafe 18 - NORMAS DE VALORACIÓN Y DISPOSICIÓN DE FONDOS Y VALORES 
 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A TRANSFERENCIAS DE FONDOS CON EL 
EXTERIOR 

 
 

Epígrafe 19 – 1 TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL EXTERIOR 
- 2 TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL EXTERIOR ENTRE ESTADOS  

       MIEMBROS DE LA UE SEGÚN LEY 9/1999 
 -3 TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL EXTERIOR ENTRE ESTADOS 

       MIEMBROS DE LA UE DISTINTOS A LEY 9/1999 
- 4 CUANTÍA Y MODALIDAD DE CÁLCULO DE LAS COMISIONES Y 
    GASTOS. 
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